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Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde. ha tenido
a bien revocar la libertad condicional concedida el 12 de agosto
de 1966 al penado Jesús López Frelre en condena impuesta en
causa número 494 de 1964 del Juzgado de Instrucción número 2
de Vigo, con pérdida del tiempo pasado en libertad condicional.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madríd, 10 de julio de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 10 ae julio de 1970 por la que se revo
can ws beneficios de libertad condicional a un
penado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observación de conducta
tramitado por la Junta Local cie Palencia. del Servicio de Liber
tad Vigilada, a propuesta del Patronato de Nuestra 8efiora de
la Merced, de conformidad a lo-establecldo en el articulo 99 del
Código Penal.y previo acuerdo del COnsejo de Ministros en su
reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien revocar la libertad condicional concedida. el 9 de sep·
tiembre de 1966 al penado Vicente Alfonso GutlérreZ Hernando
en condena impuesta en causa número 183 de 1962 del Juzgado
de Instrucción número 2 de VaJ.Isdolid, con pérdida del tiempo
pasado en libertad condicional. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadrId, 10 de ju110 de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gf,s:tros 11 elel Notariado en el recursO gubeTn4tioo
interpuesto pOr el Procurador don Ramón Barba
ny Pons. en representación de la Cumpafíía mer·
cantil «Nativa. S. A.», c<mtra calijlcaclón del Re·
giStrador mercantil de Barcelona.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador don
Ramón Barbany Pocs. en representación de la Compafi1a mer~
oontil «Nativa. S. A.», contra la ne2ativa de V. S. a inscrlbir
una escritura de modificación social.

Resultando que por escritura de 4- de diciembre de 1962. otor~

gada ante el Notario de Barcelona; don José Gramunt Bub1ela.
Be constituyó la Compe.fi1Q. mercantil «Nativa, S. A.», que fué
inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona el 2 de jUI::io
de 1964. con un capital de quinientas mil pesetas, representado
por doscientas acciones de dos mil quinientas pesetas cada una,
de las cuales ciento noventa y siete pertenecían a don Roger
Catltaloup Bruno, de. nacionalidad francesa. y residente desde
hacia tiempo en Barcelona, donde ejercía el comercio; una
acción pertenece a dofia Slmone Ro$ignol de CE'Í,aloup. otra
a doña Suzanne Camps de Rossignol y la acción restante a
«Prenatal, S. A.»; que en Junta genera.l extraordinaria cele
brada el 2 de marzo de 1967. con asistencia de todos los so-
cios de «Nath-a. S. A.», se acordó a.umentar el capital social
en quiruer.:tes mil pesetas, representad.8.s por doscientas nuevAS
acciones de dos mil qu1n1entas pesetas cada una, que se adjudi·
caron, previa renuncia de los otros accionistas al ejercicio del
derecho de suscripción preferente, en su totalidad, al citado
don Rogar Cantaloup Bruno, por la aportación de un estable...
cimiento mercantil de su propiedad que venia funcionando le
galmente bajo el nombre de «G«1erias Maldá». en la caJle del
Pino, número 5, de Barcelona, modificánd~.,en. consecuenclp..
el artículo ¡; de los Estatutos sociales, referente a.l capltt.l ..,.
cial, que se fijó. en un· millón de pesetas. representado por eua
troc1entas acciones ordinarias al portador de dos m.U 4U1D1en·
tas pesetas cada una; que el 3 de marzo del mtsmo año se
expidió cert1fice.ción en que constan. los anteriores acuerdos y la
autoriZación al Presidente del consejo .de Adm1nistración, don
Roger Cantaloup BrunO, para. otorgar la correspondiente e&
critura, y que, en eumpll.m1ento de lo dicho, el nrlsmo 3 de
marzo de 1969 se otorgó, ante-. el Notario de Barcelona don
José María Vilar 'Y de 0r0v10. el prooedente ínStrumento pá.
bUco;

Resultando que presentada. en el Reg1stro primera .copia del
mencionado doeumento fué califteada con nota que en la parte
que interesa dice lo sigulente: «No practicada operación eJguna
respecto al aUlllOCto de capital, suscrlpclón y desembolso de ac
ciones y modiflC6clón del artIcu10 5 de los Estatutos sociales.
por superar la pWticipac1ón extranjern en el capital de la so
ciedad. el cincuenta. por clento del mismo y no acreditarse la
previa. autoriZación del Consejo de Min.1stroB, preceptuada por
el artículo ¡; del Decreto-ley de 27 de julio de 1_:

Résultando que el Procurador don Ramón B&rbany Pans,
en representactón de la Compafíia mercantil «Nativa. S. A». in
terpuso recurso de reCorma y subsldlarlamente gu1lernatlvo 0011·

tra la e..nterior calificación y alegó: Que cuando el señor Can·
taloup Bruno era titular del. establecimient<> mercantil «Gale
rías Maldá», de la calle del Pino, número 5, de' Barcelor..a. dada
su calidad. de extranjero «re5idente». estaba plenamente auto
riZado para ejercer el comercio en España, en. virtud de lo
dispuesto en el artículo 15 del Código de ComerclO, el cual no
impone tímitación alguna en cuanto a capital extr~nJero. pero
sin que pudiera tre.n.sferir en divisas fuere. del pau; los bez:.e..
fieles de dicho negocio; que, por tanto, al aportar tal negocio
a la Sociedad, el señor CantalouP no ingreJ!Sha en ~a. misIna
capital procedente de transferencia a Espana d~ ,?lVISas ex
tranjeras sino bienes con.siStentea en tu:: establecllIllento mer
cantil adquirido en España cQn dinero español y legalmente
autoriZado, sin estar comprendido, por consiguiente, en las ti·
mitaciones del Decreto-Iey de 27 de julio de 1959; que hay que
tener en cuenta que el citado Decreto-ley modificó en sentido
liberaJ.izador la Ley <1e Ordenación y Defensa de la Industria
Nacional de 24 de noviembre de 1939, la cual establecía limita
ciones de capital extranjero en cuanto a industrias, pero sin
que contuviese ninguna prohibición respecto a;l comercio. como
lo demuestra el hecho de que en el período de tiempo compren·
dido en los años señalados se inscribieron múltiples sociedades
comerciales, sin ninguna limitación de capital extranjero; que la
repetida disposición elevó al cincuenta por cien,to la I?arlicipa·
cl6n autoriZada de capital extrap.jero en las mdustnas, pero
sin duda por un error de terminología ~ustit~ó.la palabr~ «in~
dustrias» por «empresas», lo que prodUJO el loglCO COI:!uslOIllS
mo, y. que no es lógico que si con anteríoridad. lEtS Entidades
comerciales no tenian limitación alguna en cuanto II participa.
ción de capital extranjero, sufran la restricción de un cincuen
ta por ciento ec virtud de una disposición l1betal1zadora que
se proponía estimular la afluencia de capital extranjero para
favorecer el desarrollo español;'

Resultmdo que el Registrador mercantil mantuvo su califi~

caclón por los siguientes fundamentos: Que el primer razona
miento del recurrente es perfectamente admisible, pero inapli·
cable al presente caso por oponerse al contecido normativo
del articulo 5 del DecretO--ley de 27 de julio de 1900, cuyas r~
nes pueden ser de tipo extraeconónlico, y que la aplicación de
las disposiciones legales ha de ajustarse a su texto, sin .que
quepa presumir que el legislador quiso decir algo distinto a lo
que dijo, por 10 cua.l siempre que- la participación extranjera
en el capital de una Empresa supere el cln<:uenta por ciento.
ha,.V que exigir la previa autoriza.c-iÓIl del ConsejO de Mir..'istros.
cualquiera que sea. el origen de aportación;

Resultando que el 11 de febrero de 1970 se acudió en con
sulta a. la Oficina de In\"'ersiones .Extranjera.s de la Presidencia
del Gobierno, acerca de -Si un extranjero residente en Espafm
puede participar en una Sociedad española cor.. aportación su
perior al cíncuenta por ciento, sín necesidad de la. previa auto
rización del Consejo de Ministros, cuando el capItal aportado
es fntegramente .~pañol por su origen, contestando dicho Or
ganismo ellO de abril del mismo aflo que no era necesaria
dicha autorizacl6r.. por no encontrarse comprendido dentro de
los supuestos, que la requieren en la legislación vigente (De
creto-ley de 27 de julio de 1959), Y que si .se quería incluirlaa
era indispensable dietar una disposición legal de igual rango,
que haga. extensivos expresamente sus preceptos a tal supuesto;

Vistos los artículos 15 del Código de Comercio; 1 yS del
Decrew...ley 16/1959, de 27 de julio; 1 del Decreto 2'320/1959. de
24 de diciembre, y la Orden de 15 de marzo de 1962;

Considerando que en este expediente se plantea la cuestión
de si la previa a.uiorizaciór..· del Consejo de Ministros está es·
tablecida en el articulo quinto del Decreto-ley de 27 de julio
de 1959, pa.ra «el caso de que la participación extranjera exceda
del cincuenta por ciento del capital de la Empresa», se requie
re. igualmente. en los supuestos en que esta: participación tiene
lugar mediante aportación hecha por extranjero residente en
ESpaña y con capital integramer.te español;

Consi<ierando Que el Decreto-leY de 27 de julio de 1959 sig
nificó un profundo cambio respecto de la legislación entonces
en vigor (Ley de 5 de noviembre de 1939, de Protección a la
IndustrIa Nacional), en cuanto que pretendió, según declara
er.:su, preámbulo, «adoptar las previsiones oportunas para obte-
ner el máximo rendimiento a las aportaciones de capital ex
tranjero», y, por eso, en el artículo primero somete la trang..
ferencia a EsRaña de capiteles en moneda extranjera para la
modemizac1ón, ampliación o creación de empresas espafiolas
<reIl igualdad de condiciones que los nacior..ales residentes en
España y de acuerdo con lo establecido en este Decreto-ley»; en
cuyo articulo quint. exige la previa autorización del Consejo
de Ministros cuando la participación extranjera exceda del
cincuenta por ciento del capital de la Empresa. objeto de 1&
inversión;

Cor..siderando del estucHo y análisis del citado articulo pri
mero del Decreto de 27 de julio de 1959, juntamente con el
también articulo primero' del Decreto de 24 de diciembre del
mismo año, que enumera las formas que puede revestir la in
versión de capital extranJero, resulta que esta variada y abi
garrada legislación se aplica exclusivamente a los supuestos
en que el sujeto activo aportante sea un espai'íoJ con residen
cia habitual en el extranjero, o un extranjero o persor..a Jarf~

diea extranjera de naturaleza privada, siempre que el objeto
de la. aportación proceda además del exterior, pero sin que' se
encuentren comprendidos los casos en que la inversión lo es
de moneda o capital nacional;
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Sr. Registrador mercantil de Barcelona.

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 84. Propietario: Anastasio TiX'Bdos Pérez, pago: Las
carteas. Claae: Secano. :Residencia: Elaciones de la Vega.

Consi-deraLdo que esta concmsion &parece avatada por el
informe de. la Oficina de Im'"ersiones Extranjeras de la Pre-
sidencia del Gobierno, al que se hiZo antes referencia, .que in
dica no cabe una. aplicación extensiva del Deer~1ey de '27 de
julio de 1959, dadú SU carácter restrictivo, sin olvidar por otra
parte que la e.xpOSic1ón de tnotiVOS se. refiere reiteradamente
a las aportaciones de capital extranjero, Y QUe cuando el le
gislador ha. querido referirse a. personas extranjeras lo ha ma
tiZado perfectamente, como ocurre en el Decreto de 22 de mar·
zo de 1962, que prohibe la transmisión a extranjeros de deter
minados bienes inmuebles de naturaleza rústica, o en la Orden
de 15 de marzo del mismo año, sobre inverSiones e"tranjera.~

por compra de valores mobiliarios españoles, en donde, .tras
establecer un régimen simílar al del Decreto-1ey de 1900, esta
blece que «las per,sonas físicas. extranjeras residente,s en.Es
paña podrán realizar dichas adqul.sJ.ciones con p~setas, ~i bien
no gozarán de los derechos de transferenci6 de beneficios y
~pitales que para los otros casos se establece»;

Considerando que. en consecuencia. al no esta¡' comprer.dido
el supuesto de este expediente dentro de la 11Ip.itación del ar
tículo quinto del Decreto-ley de 27 de julio de 1959. tantas
veces citado, el régimen aplicable al 9Úbdito extranjero con
resldencla en Espafia que quiere invertir capital íntegramente
r..acional en sociedades espa:fíolas, será el general establecido en
el articulo 15 del CódigO de Comercio. que sanciona el sistema
de libertad, salvo lo establecido en Tratados y Convenios inte-r~

naciOllales.
Esta Dirección General ha a-corcHtdo reVOcar el acuerdo y

la Nota del RegiStrador.
Lo que, con devolución del expediente orIginal, oomuiilw

a V. S. para su oonoeimiento y efectos.
Dios gu&l'Qe a V. S. muchos afto.."l.
Madrid., 22 de Julio de 197fl.-El Director general. Frar.cIsco

F.scriVá de Romaní. .

RESOLUCION ae la Con/edera<-ofón Hidrográfica
d.el Due-ro por la q'U~ SI: convoca para el levanta.
miento de aptas previa.> a /6 ocuP<U:ló1< de ia.> fm,.
.cas qUt: se. citan, a/ectad.p.s por la obta: Nuevo ca.-I
nal del Es14. Término mun.icipal: Ctmanes de la
Vega (León). D-tstrlto: SaManes,

Estando íncluída la construcción de esta obra en el pI'Qgl"a.- I
ma de lnve_ pllbllca., del Plan de Deoartollo Económico.
Soc1al.aprobado porlaLe-y 1/1969, la cual faculta a la Admi~.1
nistrac1ón, en su artículo 20, a la urgente ocupación de los .in- ¡
muebles precises por el procedimiento de urgencis"según lo di&- ,
puesto en la vigente LeY de Expropiación Porzosa <le. 16 de ¡
diciembre de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1957, esta I

. CoIttederaclbn hace púbUco que será "1>110000 dicho JlrO~- '1

mieb.to de urgencJa a los bienes (fincas rtí$ticas)enclavad-as· en
el ténnino municipal de Cimanes de la. Vega (León). , I

Para cumplimiento de lo dispuesto en el artieulo 52 de lit Ley
de Expropiación Forzosa, se notifica por el presente a todoS
108 propietarios o titulares afectados; cuya relación'. figUra a
continuación. que deberán perS'ÓllarBe;. en las fincas de su' pI'&
pieded, según citación personal que ~clbirán'en SU dia:, para
proceder al levantamiento de las actas previas a la OCupación ;
sign1f1cá.ndoJ.esaaimlsmo pueden hacer USO de los derécllOs Que
le coÍlf1ere el articulo 52 de la mencionada. Ley de EXpropia
ción F9tZosa.

Al mencionado le'V'antamiento de las aetas preVias deberá
coneumr el setior Alcalde del AYuntamiento o Cortcejal en quien
delegue donde se encuentran ubicadas las fincas, según ordena
la consecuencia tercera del artículo mencIonado de la Vigente
Ley de Exprople.olbn F01'ZO<la.

De contonnkiád con lo dispuesto en el articulo 56; 'párrafo
segundo del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados,
así como las personas que siendo titulares de Derechos Reales
o intereses económicos directos sobre los bienes afectados, .que
se hayan podidQ omitir en la relacIón adjunta, podráti' foi'mular
por escrito ante esta confederación las alegaciones que tengan
por conveniente a los solos efectos de subsanar posibles errores
que se hayan podido padecer, al relacionar los bienes y derechos
afectados. .

Valladolid, 27 de agosto de 1970.-EI Ingeniero DIrector.
4.867-E.

ORDEN de 29 de julio de 1970 por la que se
aprueba el plan de estudios para el primer ciclo de
fa Licenciatura de Ciencia.! de la Universfdad
Autónoma de Barcelona.

MINISTERiO
EDUCACION y CIENCIADE

Asignaturas optativas:

E::;tadística nw:tanática (Departamento Matemáticas).
Quími-ca. física (Departamento Química FIsica),
Quimica inorgánica (Departamento Qufmlca Inorgároc&).

Te1;.cer curso. prtmer semestre

At:::ignaturas básicas;

Ecuaciones difer-enciale,~ (Departamento Matemáticas).
Métodos matemáticos de la FIsica II (Departamento Física

Fundamental). .
Flsica atúnlica iD€jHuLf¡.mento Física- Pundame-ntalL
Inglés.

Asignaturas optativas:

Cálculo numéricQ <Papartamalto Matemáticas).
Fisica del estado sólido (Departamento Física :Pundamenta.D.
ElectrónIca (Departamento Electricidad y Electrónica).
Química analítica. (Departamento Quúnica AnaUtica).

Tercer curso, segundo semestre

Asignaturas básicas;

Fisica. estadistica (Departamento Física Fundamentt~l).
Mecánica· cuántica (Departamento Fisica Teórica).
Física nuclear (Depurtamento Física FundamentaD.
Inglés.

Asignaturas optativas;

Teoría clásica de campos (Departamento Física Fundamental).
Física corpuscular (Departa.m.ento Física Fundament&l).
Mecánica analitica CDepartarnento Fisica Teóriea).

ES1'O'DIOS DE CIENCIAS QUíMICAS

Segundo curso, primer semestre

Asignaturas básicas:

Química inorgánica 1 COepartaineiito Qu1IDlca lnorRáIl1eaL
Qulmlca anal.ltlea I (Departamento Qulmlea Analltlca).

Ilmo. Sr.; Vista ia propuesta elevada por ei Rectorado de la
Universidad Autónótlla de Barcelona sobre el plan de estudios
para el primer ciclo. de la Licenciatura de Ciencias de la cttada
Universidad, de acuerdo con el dictamen del. COnsejo Nacional
de Educación y teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 20
'J diSposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953,

Este Ministerio ha resuelto:

1.(l Aprobar' el plan de estudios para el pr1mer cielo de la
Licenciatura. de Ciencias de la Universidad Autónoma de Bar
celona que a continuación se detalla:

Primer Cllrso (selectivo)

El actual curso selectivo. con todas sus modalidades, estable
cidas cón carácter general para to4as,. laS Univenddades. Para
formalizar la matricula dé las ensefta,nza$ de segundo curso
sení t1eeesario haber superado totalmente el primer curso.

ESTUDIOS DE CIENCIAS FlsICAS

Segundo curso, primer semestre

Asignaturas básicas:

Cálculo düerencial e integral (Departamento Matemáticas).
Métodos matemáticos de la Físiea 1 (Departamento F1s1ca

FundamentaD.
Mecánica 1 (Departamento Física Fundamental).
Termodinámica (Departamento FísIea Fundamental).
Inglés.

Segun.do curso, segundo semestre

Asignaturas básicas:

Mecánica 1I (Departamento FiSíca Fundamental),
Optka (Departamento Física FlUldamental).
Electromagnetismo (Departamento ElectrIcidad y Electrónica).
IngléS.

MINISTERIO í
OBRAS PUBLICASDE


